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MINISTERIO DE EDUCACION

28001 ORDEN de 17 de noviembre de 1980 por la que 
se dispone el cese en sus actividades docentes del 
Centro de Formación Profesional de primer grado 
de Quinto de Ebro (Zaragoza), dependiente del Mi
nisterio de Agricultura.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito elevado por el Centro de Forma
ción Profesional de primer grado de Quinto de Ebro (Zara
goza), dependiente del Ministerio de Agricultura, en súplica de 
qu¡ se autorice al mismo el cese de sus actividades docentes 
para las que fue autorizado por Orden ministerial de 2 de 
noviembre de 1977 («Boletín Oficial del Estado» del 27 de di
ciembre), y vistos asimismo los informes emitidos por la Di
rección General de Capacitación y Extensión Agrarias del Mi
nisterio de Agricultura, Delegado provincial del Ministerio de 
Educación en Zaragoza y Coordinador provincial de Formación 
Profesional en esa provincia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer quo el Centro de 
Formación Profesional de primer grado de Quinto de Ebro, 
dependiente del Ministerio de Agricultura, cese con efectos del 
presente curso académico en sus actividades docentes, en la 
rama Agraria del primer grado de Formación Profesional.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de noviembre de '1980.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Enseñanzas Medias.

28002 ORDEN de 20 de noviembre de 1980 por la que 
se autoriza el cambio de titularidad del Centro 
privado de Educación Especial «Mestres Nivela», 
de Lérida.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado por don Leopoldo Mes- 
tres Nivela, titular del Centro privado de Educación Especial 
«Mestres Nivela» (Código número 25002428) sito en calle General 
Brito, número 15, de Lérida, en solicitud de cambio de titula
ridad de dicho Centro a favor de doña Olga Arnés Corellano.

Resultando que este expediente ha ido tramitado por la 
Delegación Provincial del Departamento en Lérida; que se han 
unido al mismo los documentos exigidos y que la petición ha 
sido informada favorablemente por la Inspección Técnica de 
Educación Básica y la propia Delegación,

Este Ministerio ha dispuesto, autorizar el cambio de titula
ridad del Centro privado de Educación Especial «Mestres Ni
vela» (Código número 25002428) sito en calle General Brito, 
número 15, de Lérida, a favor de doña Olga Arnés Orellano, 
con todos los derechos y deberes contraídos por el cesionario 
don Leopoldo Mestres Nivela.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1.
Madrid, 20 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general del Instituto Nacional de Educación 
Especial.

28003 ORDEN de 29 de diciembre de 1980 por la que se 
hace público el régimen general de ayudas al estu
dio para el curso académico 1981-1982.

Ilmos. Sres.: El régimen general de ayudas al estudio, que 
se hace público para el curso 1981-1982, recoge la experiencia 
de cursos anteriores y comprende el conjunto de normas regu
ladoras de la acción administrativa en materia de becas y 
ayudas al estudio.

Estas normas reguladoras pretenden conseguir la mayor ope- 
ratividad para posibilitar el acceso al estudio de los españoles, 
desde la perspectiva del principio de igualdad de oportunidades 
propugnado por la Ley General de Educación y Financiamiento 
de la Reforma Educativa de 4 de agosto de 1970, para los nive
les no obligatorios de enseñanza, y por el artículo 38, aparta
do g), de la Ley Orgánica del Estatuto de Centros de 19 de 
junio de 1980, para los niveles de escolaridad obligatoria, en el 
sentido de que la fidelidad a los principios constitucionales ins
piradores de la mencionada Ley Orgánica exige ampliar las 
oportunidades para la igualdad en el ejercicio de la libertad de 
enseñanza y, más en concreto, hacer posible a un número cada 
vez mayor de españoles el ejercicio efectivo del derecho a elegir 
el tipo de educación que considere más acorde con sus propias 
concepciones.

Con el fin de dotar de una mayor transparencia a esta ac
ción administrativa se introduce la innovación de incluir, desde 
el principio, en la convocatoria las dotaciones de cada tipo de 
ayuda, que serán de carácter general e indiferenciado, de tal 
forma rué el alumno solicitará ayuda de la Administración 
exponte o la situación en que se encuentra:

Renta económica, expediente académico, acceso difícil al 
Centro donde estudia, necesidad ineludible de vivir fuera del

domicilio familiar, localización del Centro en áreas rurales 
subdesarrolladas o en cinturones industriales, etc. A la vista 
de estos datos objetivos, se realizará una clasificación en orden 
a los factores expuestos, otorgando distintos tipos de ayudas 
acordes con la situación del alumno en esa clasificación obje
tiva y según los porcentajes de crédito que se exponen de forma 
expresa, y también como novedad, en la presente Orden.

Es de señalar que por razones obvias, en el caso de la Ense
ñanza Preescolar, el único factor determinante para la adjudi
cación de ayudas será la renta económica, por lo que las soli
citudes se atenderán, cumplidas las demás condiciones de la 
convocatoria, en orden inverso al valor del módulo económico 
que en el texto de la Orden ministerial se determina.

En los demás niveles es importante jesaltar la elevación de 
la nota media exigida para ayudas de nueva adjudicación y la 
corrección, plenamente justificada, qúe al respecto se realiza 
con los alumnos de primero y segundo curso de Formación Pro
fesional de primer grado.

Por otra parte, un mayor control de los datos facilitados por 
el solicitante, y en especial, la previsión de medidas sanciona- 
doras que sobrepasan la mera devolución de la ayuda y con 
incidencia en el futuro académico de los sancionados, comple
tarán los objetivos que se desean alcanzar con esta convocato
ria de régimen general de ayudas al estudio para el curso 
1981-1982. , ,

Por último, y como consecuencia de la creación del Ministe
rio de Universidades e Investigación, esta convocatoria se refie
re solamente a los niveles y grados del sistema educativo, de
pendientes del Ministerio de Educación.

En su virtud, este Ministerio, a propuesta del Instituto-Na
cional de Asistencia y Promoción del Estudiante, ha dispuesto 
la publicación del régimen general de ayudas al estudio para 
el curso 1981-1982, de acuerdo con las siguientes normas:

REGIMEN GENERAL DE AYUDAS AL ESTUDIO 
CURSO ACADEMICO 1981-1982

CAPITULO PRIMERO

Estudios para los que se puede solicitar ayuda

Artículo l.° Las ayudas objeto de regulación por esta con
vocatoria general están destinadas a los alumnos de los distin
tos niveles y grados del sistema educativo u otros estudios, con 
arreglo a la clasificación siguiente:

I. EDUCACION PREESCOLAR

1.1. Cursos de Párvulos.

II. EDUCACION GENERAL BASICA

2.1. Primera etapa de EGB.
2.2. Segunda etapa de EGB.

III. BACHILLERATO Y COU

3.1. Bachillerato.
3.2. COU.

IV FORMACION PROFESIONAL

4.1. Cursos de adaptación y complementarios.
4.2. Formación Profesional de .primer grado.
4.3. Formación Profesional de segundo grado.

V. OTROS ESTUDIOS

5.1. Estudios de Música.
5.2. Estudios de Arte Dramático y Danza.
5.3. Estudios de Canto.
5.4. Estudios de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos.
5.5. Estudios de Idiomas.
5.6. Estudios del Instituto Nacional de Educación Física.
5.7. Estudios de  Asistentes Sociales, Cinematografía, Turis

mo, Radio, Televisión, Publicidad, Cerámica y Graduados So
ciales en Escuelas de carácter oficial.

5.8. Estudios Militares.
5.9. Estudios Religiosos, de distintas confesiones.
5.10. Otros estudios oficiales reconocidos.
5.11. Planes de estudios a extinguir en niveles o grados del 

sistema educativo.

CAPITULO II 

Clases de ayudas

Art. 2.° 2.1. Los alumnos solicitarán una ayuda al estudio 
con carácter general e indiferenciado.

2.2. A la vista de las solicitudes y de los datos aportados 
por los alumnos, así como de los criterios expuestos en el ar
tículo 17 de esta Orden, el Ministerio de Educación determina
rá la clase de ayuda que corresponda a cada solicitante, con 
arreglo a la siguiente clasificación:

. A. Ayudas de mayor cuantía: 60.000 pesetas.
B. Ayudas de media cuantía: 35.000 pesetas.
C. Ayudas de menor cuantía: 20.000 pesetas.
D. Ayudas de libros y/o material escolar: 10.000 pesetas.
E. Ayudas de libros y/o material escolar: 5.000 pesetas.
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En el nivel de Preescolar sólo se otorgarán ayudas de los 
tipos B y .C. En el nivel de EGB sólo se otorgarán ayudas del 
tipo C en Centros no estatales y no subvencionados; y del tipo E 
en los demás casos En el nivel de Bachillerato, COU y Forma
ción Profesional de primero y segundo grado sólo se otorgarán 
los tipos A, B y D descritos anteriormente. En otros estudios 
las ayudas sólo serán de los tipos B. C y D.

2.3. Los créditos que se designen para cada nivel o grado 
de estudios se distribuirán de la forma siguiente;.

En Preescolar:
— 20 por 100 del tipo B.
— 80 por 100 del tipo C.
En EGB:
— 30 por 100 del tipo C.
— 70 por 100 del tipo E.

En Bachillerato, COU y Formación Profesional (en los dos 
grados):

— 25 por 100 del tipo A.
— 55 por 100 del tipo B.
— 20 por 100 del tipo D.
En otros estudios:
— 30 por 100 del tipo B.
— 30 por loo del tipo C.
— 40 por 100 del tipo D.
2.4. Las ayudas A, B y C se abonarán a los .beneficiarios 

por medio de Titulo o por abono en una cuenta Corriente, se
gún se estime en las Normas Complementarias que se publi
quen posteriormente. Las ayudas de tipo E y D se.abonarán por 
medio de vales que permitirán a los beneficiarios adquirir 
libros o material escolar en librerías.

2.5. Los créditos correspondientes a la distribución expues
ta en el apartado 3 de este artículo, respecto a cada tipo de 
ayuda, podrán acumularse a otro en caso de que existan rema
nentes, una vez resuelta la convocatoria.

CAPITULO III

Condiciones generales de los solicitantes

Art. 3.° Los solicitantes de ayuda deberán reunir las siguien
tes condiciones:

1. Ser español o tener nacionalidad española en régimen de 
doble nacionalidad, cuando recíprocamente sea reconocido este 
derecho, y opten por la nacionalidad española..

2. Cumplir los requisitos de orden académico, económico y
.de carácter general fijados en esta convocatoria. 

3. No poseer título que habilite para el ejercicio profesional, 
salvo en aquellos casos en que el título de referencia suponga 
un ciclo o grado inferior dentro de los mismos estudios a aqué
llos que se pretenda seguir.

CAPITULO IV

Presentación y tramitación de las solicitudes

Art. 4.° Las solicitudes se formularán en el impreso oficial 
numerado que en su momento será expendido por las Delega
ciones Provinciales de Educación, los Organismos correspondien
tes de las Comunidades Autónomas o, en su caso, por los Cen
tros docentes, y deberán presentarse en los Centros a que se 
hace referencia en el artículo siguiente, en el plazo compren
dido entre los días 20 de febrero y 22 de marzo de 1981, ambos 
inclusive.

No obstante, podrán formularse solicitudes fuera de plazo 
cuando con posterioridad al plazo a que se hace referencia en 
el apartado anterior se hayan producido circunstancias excep
cionales, cuya repercusión en la economía fámiliar pueda afectar 
a la continuación o iniciación de los estudios, siempre que los 
soliciten en la Delegación Provincial de Educación.

Art. 5.° Las solicitudes, g las que se habrán incorporado los 
certificados y documentos que fuesen necesarios, se presentarán 
en los Centros docentes donde los alumnos cursen sus estudios 
en el año académico 1980-81.

Por excepción, se presentarán directamente en las Delegacio
nes Provinciales de Educación o en los Organismos correspon
dientes de las Comunidades Autónomas, en los siguientes casos:

a) Cuando el alumno no hubiese estado matriculado en nin
gún Centro durante el curso 1980-81 como consecuencia de la 
interrupción de sus estudios debido a enfermedad, servicio mi
litar u otras causas.

b) En el caso de solicitudes de aspirantes a cursar estudios 
en el Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia lo harán 
necesariamente en la Delegación Provincial de Educación o en 
el Organismo correspondiente de las Comunidades Autónomas 
a que pertenezca el domicilio familiar del solicitante.

c) Cuando las solicitudes se presenten fuera de plazo, al 
amparo de los dispuesto en el párrafo segundo del artículo 4.°

En-todo caso, la presentación de las solicitudes podrá hacerse 
directamente en los Centros indicados o bien a través de los 
Gobiernos Civiles, Oficinas Consulares u Oficinas de Correos, 
al amparo de lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo.

Art. 6.” Una vez recibidas las instancias, las Secretarias de 
los Centros docentes están obligadas a verificar el correcto cum
plimiento de las mismas, debiendo, en su caso, instar al alumno 
para que subsane las faltas o incorpore los datos requeridos.

En todos los - Centros se constituirá una Comisión asesora 
que informará, preceptivamente, sobre los datos consignados 
por los alumnos.

La Comisión asesora estará presidida por un Catedrático o 
Profesor del Centro y la compondrán, como Vocales, dos Cate
dráticos o Profesores; dos padres de alumnos, designados por. la 
Asociación de Padres de Alumnos, si existiere, dos alumnos 
elegidos por los alumnos becarios, y el Tutor de becarios. Su 
dictamen se consignará en el impreso de solicitud.

Art. 7.° Dentro de los quince días siguientes a la términa- 
ción del plazo de presentación de solicitudes, las Secretarías de 
los Centros docentes remitirán éstas, cumplimentando el infor
me preceptivo a que se refiere el artículo anterior, a la Delega
ción Provincial de Educación u Organismo correspondiente de 
las Comunidades Autónomas respectivas.

Art. 8.° Las Delegaciones Provinciales de Educación o los 
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, 
una vez que se reciban todas las solicitudes y en el plazo má
ximo de ocho días, separarán -las procedentes de alumnos que 
deseen cursar estudios durante el curso 1981-82 en otra provin
cia en cualquier Centro o, en su caso, en el Instituto Nacional 
de Bachillerato a Distancia. Estas solicitudes, acompañadas de 
una relación de las mismas, se remitirán por correo certificado 
a los Centros donde se vayan a cursar los estudios.

Art. 9.° Las Delegaciones Provinciales de Educación o los 
Organismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, 
a través de sus Servicios administrativos, verificarán y valora
rán las solicitudes, requiriendo, en su caso, a los interesados 
para que en ún plazo de diez días, subsane las faltas o 
acompáñe los documentos preceptivos, con apercibimiento de 
que, si así no lo hiciera, su solicitud se archivará sin más 
trámite. Acto seguido enviarán las solicitudes a las Comisiones 
Provinciales de Promoción Estudiantil, para su examen y selec
ción en los términos que se regulan en el capítulo VI.

Las Delegaciones Provinciales o los Organismos correspon
dientes de las Comunidades Autónomas podrán exigir de los 
solicitantes, a efectos de acreditar sus alegaciones, aquellos do
cumentos que consideren oportunos.

CAPITULO V 

Organos de se'lección

Art. 10. Para el estudio y selección de las solicitudes se 
constituirá la Comisión Provincial de Promoción Estudiantil 
que tendrá competencia en cada provincia en todo lo relacionado 
con los niveles correspondientes y se constituirá de la siguiente 
forma:

Presidente: El Delegado provincial de Educación.
Vicepresidente: El Secretario de la Delegación Provincial de 

Educación.
Vocales: El Interventor Técnico Jefe de Enseñanza Media; el 

Inspector Técnico Jefe de Educación General Básica; el Coordi
nador provincial de Formación Profesional; el Jefe de Extensión 
Educativa de la Delegación Provincial de Educación; un Direc
tor de Centro estatal y otro de un Centro no estatal; un repre
sentante de la Junta Preautonómica, en su caso, en la provin
cia; dos representantes de los Ayuntamientos de la provincia; 
un representante de la Diputación Provincial; dos representan
tes de padres de alumnos; elegidos por la Asociación de Padres 
de Alumnos, si existiere; dos representantes elegidos entre los 
alumnos becarios, elegidos por el conjunto de ellos; un Tutor de 
becarios, más aquellos representantes que se consideren nece
sarios y sean designados por el Presidente.

Secretario: El Jefe de la Unidad dé Promoción Estudiantil de 
la Delegación Provincial de Educación.

Las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil se cons
tituirán en el plazo de treinta dias, a partir de la publicación 
de esta Orden ministerial. De las sesiones que se celebren se 
levantará acta, en la que dará fe el Secretario, y se remitirá 
una copia al Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante, en el plazo de diez días después de su celebración.

Art. 11. Las Comisiones Provinciales de Promoción Estudian
til contarán con la asistencia de las Unidades de Promoción 
Estudiantil, como órganos administrativos de los mismos.

Art. 12. A los efectos de los artículos 10 y 11, las Comunida
des Autónomas cuyos Estatutos de Autonomía hayan sido apro
bados y que, además, hayan asumido competencia plena en 
materia de educación y recibido las correspondientes transferen
cias del Ministerio de Educación, organizarán sus propios órga
nos de selección, dando cuenta, de su constitución al Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante.

CAPITULO VI

Elementos de valoración y criterios de selección

Art. 13. Requisitos económicos generales.

En la información que se solicita sobre «Datos de la situa
ción económica de la familia» deberán consignarse todos los 
ingresos y bienes familiares de acuerdo con las instrucciones 
del formulario correspondiente. 1
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La renta total familiar máxima permitida, a efectos de con
cesión de la ayuda, será de:

a) En familias constituidas por un máximo de tres personas, 
220 000, por los los primeros miembros, y 205,000, por el tercero.

b) En familias constituidas por un máximo de cinco perso
nas, se contabilizarán las tres primeras de lá misma forma que 
en el apartado a), y 180.000, por las restantes.

c) En familias constituidas por un máximo de siete perso
nas, se contabilizarán las cinco primeras tal y como s& explica 
en el apartado b), y 160.000, por las restantes.

d) Finalmente, en familias constituidas por más de siete 
personas, se seguirán los criterios anteriores para las siete pri
meras, y se añadirán 130.000 por cada una de las restantes.

-. En todo caso, estas cantidades se considerarán netas en el 
sentido que más adelante se explica.

El módulo económico personal se hallará dividiendo la renta 
familiar neta entre el número de miembros computables de la 
familia.

Para la obtención de la citada renta familiar neta, a efectos 
de esta convocatoria, se tendrá en cuenta lo siguiente:

A) Nivel de ingresos familiares.—Estarán constituidos por 
la totalidad de los ingresos procedentes de los miembros de la 
familia, computables de acuerdo con lo que se establece a con
tinuación.

De los ingresos brutos declarados se deducirán los gastos 
de explotación o descuentos de seguros sociales, etc., hasta que 
reflejen los ingresos netos.

Del total de ingresos familiares netos se harán, además, las 
siguientes deducciones:

1. Por actividades laborales.

Los ingresos de ios hijos menores de veintitrés años que con
vivan en el domicilio familiar tendrán una deducción del 50 
por loo en el cómputo general.

2. Por gastos extraordinarios.

Se aplicará una deducción del 50 por 100 de los mismos. 
Estos pueden referirse a casos de enfermedad no atendidos por 
Entidades públicas y otros casos excepcionales, siempre que se 
jusUíiquen adecuadamente ante la Comisión de Promoción Es
tudiantil.

Ademas, en los casos en que se den las situaciones pre
vistas en el articulo 18.1 ó 18.4, se minorará la renta familiar, 
a estos efectos, en un 20 por 100.

En caso de fallecimiento o jubilación del cabeza de familia 
en el año 1980 ó 1981 los ingresos familiares serán computa- 
bles en razón a la pensión dejada por el/o al cabeza de 
familia y estas solicitudes podrán revisarse en vía de recla
mación.

B) Miembros computables.—Son miembros computables de 
• la familia el padre y la madre, el solicitante, los hermanos

solteros menores de veintitrés años que convivan en el domi
cilio familiar o los de mayor edad que padezcan incapacidad 
ó. disminución física o psíquica de la que se derive la impo
sibilidad de adquirir ingresos de cualquier naturaleza, asi 
como los ascendientes de los padres que justifiquen adecua
damente su residencia en el mismo domicilio con el certificado 
municipal correspondiente.

En los casos en que el solicitante alegase su independencia 
familiar deberá acreditar esta circunstancia, su domicilio y 
medios económicos con que cuenta.

Art. 14. Requisitos, académicos.

Las solicitudes se valorarán con las calificaciones resultan
tes de aplicar la tabla de equivalencias que figura en esta 
convocatoria.

Se valorarán las calificaciones obtenidas en el - curso 1979- 
1980.

Las notas medias exigibles come mínimo para obtener ayuda 
serán, de acuerdo con el baremo del artículo 15, las siguientes:

A) Alumnos de renovación.

Calificaciones referidas a estudios de E.GB, FP primer gra
do, Bachillerato, COU, FP de segundo grado y otros estudios: 
«Cinco puntos».

B) Alumnos- de nueva adjudicación.

Calificaciones referidas a estudios de EGB, FP primer gra
do, Bachillerato, COU, FP de segundo grado y otros estudios: 
«Seis puntos».

C) Alumnos de l.° y 2." de Formación Profesional de primer 
grado.

A tenor de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley General 
de Educación, se les exigirá una nota media mínima de «cua
tro puntos» en el curso de EGB correspondiente.

En todo caso, para hacer efectiva la dotaren de la ayuda, 
el alumno deberá acreditar estar matriculado en un curso 
posterior al seguido en' el año 1980-81 y haber aprobado el

curso completo seguido durante el mismo, salvo la excepción 
establecida para los alumnos de primer curso de FP-1.

Art. 15. Para hallar la nota media se sumarán las pun
tuaciones medias obtenidas en todas las asignaturas compu
tables, excluyendo las asignaturas de «Religión», «Formación 
Cívico-Social» y «Educación Física». Dividiendo esta suma por 
el número de asignaturas se obtendrá la nota media.

Cuando el alumno se haya presentado en más de una con
vocatoria para aprobar una asignatura la puntuación de la 
misma será el resultado de dividir la puntuación total hallada 
por el número de convocatorias empleadas en su aprobación.

Las puntuaciones que se consignen para cada asignatura 
serán las que figuran en la tabla de equivalencias siguiente:

Puntos

Matrícula de honor ..............
Sobresaliente ..................................... ...
Notable ..................................................
Bien .......................................
Aprobado o suficiente ..................  ... .
Suspenso, insuficiente, muy deficiente o no presen

tado...................................... ... ...........................

10
9
7
6
5

2

Art. 16. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante concederá las ayudas en función de ios créditos 
disponibles para 6ada uno de los niveles y grados del sistema 
educativo que ss consignen en el XXI Plan de Inversiones del 
Fondo Nacional para el Fomento del Principio de Igualdad 
de Oportunidades o Plan equivalente que lo sustituya. Su 
'distribución en cada nivel o tipo de estudios se hará repar
tiendo los créditos correspondientes de acuerdo con lo esta
blecido en el* artículo segundo de esta convocatoria.

Por consiguiente, no será suficiente que el alumno reúna 
los requisitos previstos en esta convocatoria para recibir la 
ayuda solicitada, ya que será además necesario que el soli
citante sea propuesto para ayuda por el Centro dé Proceso 
de Datos, una vez conocido el importe de los créditos dis
ponibles para cada nivel, grado o clase de enseñanza, de 
acuerdo con el Plan aprobado.

Art. 17. A efectos de llevar a cabo la selección de los alum
nos. los datos económicos y académicos consignados en las soli
citudes se utilizarán para la aplicación de una fórmula ponde
rada y homogénea que tenga en' cuenta la renta y el expediente 
académico.

Los criterios de selección serán los siguientes:

a) Tendrán igual derecho inicial aquellos alumnos cuya 
relación entre la diferencia de sus notas medias y la diferen
cia de sus módulos de renta sea igual , a tres puntos por cada 
70.000 pesetas de renta.

b) A igual derecho inicial tendrán preferencia los alum
nos que acrediten menor renta económica.

c) Tendrán mayor derecho aquellos alumnos que para la 
misma nota tengan menor renta y para la misma tengan 
mayor nota, siendo de aplicación la ponderación establecida 
en el primer criterio.

Las solicitudes de renovación que cumplan los requisúos 
exigidos tendrán preferencia sobre los de nueva adjudicación 
a la hora de resolver el concurso. No obstante, la determina
ción de las cuantías se ajustará a las normas generales fijadas 
en la presente Orden.

Además, en el caso de alumnos de Preescolar, lá clasifica
ción se realizará atendiendo sólo a la renta.

Art. 18. Clasificados los solicitantes de acuerdo con los ci
tados criterios, se' aplicarán unos coeficientes correctores en 
función de las situaciones siguientes:

1. Estar situado el Centro al que asista el alumno en una 
zona deprimida: Area rural subdesarrollada -o cinturón in
dustrial.

2. Accesibilidad al Centro docente. Será en función no sólo 
de la distancia, sino de los medios de transporte y tiempo 
real de traslado al Centro.

3. Necesidad del alumno de residir durante el curso fuera 
del domicilio familiar por ausencia de Centro con plazas 
disponibles en la zona donde radica el mismo. A los alum
nos que se hayan, matriculado en un Centro que, teniendo 
plazas disponibles, se encuentre más próximo a su domicilio 
ño se les aplicará ningún coeficiente corrector.

4. Ser hijo de padre inválido, aquejado de enfermedad 
permanente que imposibilite para el trabajo, que se halle en 
situación de desempleo o paro laboral, no perceptor de sub
sidio y, finalmente, ser hijo de viuda, de madre soltera o 
separada legalmente que no tenga ingresos propios.

Art. 19. A los solicitantes que se encuentren en algunas 
de las situaciones descritas en el apartado 3 del artículo an
terior Se les aplicará un coeficiente corrector de 1,15 sobre 
la calificación derivada de los criterios generales de renta y 
expediente académico establecidos en el artículo 17.

Si se encuentran en las situaciones 1, 2 y 4 el coeficiente 
corrector será l.io

En caso de confluencia de situaciones se aplicará un coe
ficiente máximo de 1,20.
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CAPITULO VII

Procedimiento de resolución del concurso

Art. 20. Terminados los trabajos de estudio de las solicitu
des por las Comisiones Provinciales de Promoción Estudiantil 
se dará el tratamiento siguiente:

1. Solicitudes que reúnan las condiciones establecidas en 
la convocatoria y sean propuestas para la concesión de ayuda. 
Se procederá por los correspondientes servicios administrativos 
a codificar la hoja de. mecanización y se remitirá ésta al Cen
tro de Proceso, de Datos, de acuerdo con el calendario que fije 
este Centro, para su procesamiento. El Centro de Proceso de 
Datos emitirá las correspondientes credenciales de becario.

2. Solicitudes que no reúnan las condiciones establecidas 
en la convocatoria y sean propuestas para desestimación de 
ayuda. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio o los Or
ganismos correspondientes de las Comunidades Autónomas, di
rectamente, procederán a su envío a los solicitantes, indicando 
la denegación, en el momento en que, una vez resuelta la 
convocatoria, reciban las credenciales de admitidos.

Art. 21. En la credencial de becario se consignará la clase 
de ayuda, cuantía, estudios para los que se concede y requi
sitos que deben cumplir los alumnos para hacer efectiva la 
misma.

A este respecto, el alumno deberá presentar una certificación 
del' Centro donde cursó estudios de haber aprobado el curso 
completo, en concordancia con el artículo 17, así como una 
fotocopia Ce la declaración de la renta del cabeza de familia 
de 1980. En caso de no presentar ésta, y a los efectos del ar
tículo 25, se considerarán ingresos máximos de 300.000 pesetas 
o los que fije el' Ministerio de Hacienda para no exigir la 
declaración de la renta.

La notificación desestimatoria de ayuda deberá especificar 
la causa de la denegación y hacer constar el derecho que tiene 
el alumno a presentar la correspondiente reclamación.

Art. 22. El Centro de Proceso de Datos efectuará el trata
miento de las solicitudes que reciba. Confeccionará los cuadros 
estadísticos expresivos de alumnos que recibirán ayuda y de 
los importes económicos que representa la resolución de la 
convocatoria, en atención, a las solicitudes de los alumnos que 
cumplen los requisitos dé la misma, y los enviará a las Co
misiones Provinciales de Promoción Estudiantil y al Instituto 
Nacional de Asistencia y Promoción del Estudiante, a efectos 
de asignación por éste de los créditos por niveles y grados 
del sistema educativo. Igualmente emitirá las credenciales de 
becario y comunicaciones de denegación de ayuda, en su caso, 
y las cursará a los Organismos correspondientes.

Art. 23. La resolución dé esta convocatoria general, en lo 
que se refiera a la concesión v denegación de ayudas de cual
quier clase, será resuelta paulatinamente de tal forma que 
antes del comienzo del curso 1981-82 quedará totalmente finali
zada.

CAPITULO VIII 

De la condición de becario

Art. 24. El estudiante que obtenga una ayuda de esta con
vocatoria general adquirirá la condición de becario, con los si
guientes derechos:

1. Percepción de la dotación correspondiente a la ayuda con
cedida, una vez cumplidos los requisitos establecidos.

2. Exención del pago de las tasas académicas en los. estu
dios y curso para los que ha obtenido la ayuda. Este derecho 
podrá ejercerse condicionalmente si antes de finalizado el plazo 
de matricula el solicitante no conociera el resultado de su pe
tición de ayuda.

3. Solicitar la aplicación de la ayuda para estudios distin
tos a los inicialmente previstos, siempre que la realización de 
los nuevos estudios no suponga la pérdida de un curso lectivo 
que haya recibido anteriormente con la condición de becario. 
Esta solicitud deberá hacerse dentro de los quince dias siguien
tes a la terminación' del plazo de matrícula.

, 4. Solicitar traslado de la ayuda para seguir estudios en
un Centro distinto al inicialmente previsto, aunque pertenezca 
a otra provincia. Esta petición deberá formularse dentro del 
plazo de quince días, a partir de la fecha del traslado del expe
diente académico que da causa a esta incidencia.

5. Reserva de plaza con carácter preferente en los Colegios 
Menores para los beneficiarios de ayudas de tipos A y B fijadas 
en el artículo 2.2 y que cumplan el requisito de residencia nece
saria fuera del domicilio familiar sin posibilidad de matrícula 
en un Centro próximo al mismo.

Art. 25. Los alumnos becarios perderán en cualquier mo
mento los beneficios concedidos, previa la apertura de expe
diente, en los siguientes supuestos:

1. Haber falseado la declaración de solicitudes dé beca o 
consignado datos o diligencias que induzcan a error a las Co
misiones de Promoción Estudiantil, o no cumplimentar los re
quisitos del artículo 21 al hacer efectiva la credencial recibida.

2. No residir permanentemente en la localidad donde radica 
el Centro docente disfrutando de una ayuda de las expuestas 
en esta convocatoria.

3. Tener otra beca concedida y disfrutar ambas.

La pérdida de la beca en virtud de expediente llevará con
sigo la inhabilitación para ser becario en lo sucesivo y la 
obligación de devolver las cantidades percibidas, sin perjuicio 
de las responsabilidades, incluso de orden penal, en que pue
dan incurrir el solicitante, padre o representante legal y las 
autoridades o funcionarios que hayan autenticado declaraciones 
falsas o incorrectas. A tal efecto, el INAPE remitirá, en su 
caso, los expedientes al Ministerio Fiscal por el conducto re
glamentario

Art. 26. Las ayudas reguladas en esta convocatoria general 
son incompatibles entre si. Igualmente las ayudas otorgadas al 
amparo de esta convocatoria son incompatibles con cualqúiera 
otra concedida con cargo al Fondo Nacional para el Fomento 
del Principio de Igualdad de Oportunidades u otros Organismos 
públicos o privados, salvo que en la convocatoria especial re
guladora de las mismas expresamente se autorice la compati
bilidad.

CAPITULO IX

Reclamaciones 

Art. 27. Los solicitantes de ayudas al estudio que se con
sideren lesionados en sus posibles derechos por la resolución 
recaída en su solicitud podrán interponer reclamación ante el 
Organismo que les denegó la ayuda, de acuerdo con lo previsto 
en la Resolución, de la presidencia del Instituto Nacional de . 
Asistencia y Promoción del Estudiante de 9 de noviembre de 
1979 («Boletín Oficial del Estado» de 13 de diciembre). Todo 
ello con independencia de los recursos que establece la Ley 
de Procedimiento Administrativo.

Cuando no se trate de reclamación propiamente dicha, sino 
de incidencias de la solicitud, será resuelta por las Delegaciones 
Provinciales o los Organismos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas, en su caso, de acuerdo con lo que se 
establezca en las normas complementarias.

CAPITULO X 
Publicidad

Art. 28. Las Delegaciones Provinciales del Ministerio de 
Educación o los Organismos correspondientes de las Comuni
dades Autónomas darán la máxima publicidad a esta convo-  
catoria general, debiendo los Centros docentes hacer pública 
la convocatoria en los tablones de anuncios.

En las Secretarias respectivas se exhibirán durante tres 
meses las. relaciones de becarios correspondientes.

CAPITULO XI 

Inspección

Art. 29. El Instituto Nacional de Asistencia y Promoción del 
Estudiante o el órgano correspondiente de las Comunidades 
Autónomas desarrollará las acciones que permitan exigir y ve
rificar el cumplimiento de lo establecido en la presente con
vocatoria cerca de los Centros docentes u Organismos admi
nistrativos que participan en la misma.

Asimismo podrán llevar a cabo, directamente o con la co
laboración de Entidades especializadas, la comprobación de 
expedientes de los alumnos a los que se hayan concedido la 
beca e incoar los expedientes que en cada caso fueran nece
sarios.

En los casos en que se comprobara la falsedad en las decla
raciones del solicitante se adoptarán las medidas oportunas a 
través del procedimiento sancionador correspondiente.

CAPITULO XII

Registro Nacional de Becarios

Art. 30. El Registro Nacional de Becarios dispondrá del fon
do documental sobre la situación administrativa de los mismos' 
y será la fuente básica de información sobre el tema A tal 
efecto incorporará los resultados de esta con vocal o na y de 
aquellas especialidades que publique el Instituto Nacional de 
Asistencia y Promoción del Estudiante. Igualmente podrá in
cluir la información de becas concedidas por otros Organismos 
cuando otorguen su conformidad.

CAPITULO XIII

Convocatorias especiales de ayudas

Art. 31. Además de las modalidades de ayuda establecidas 
en esta convocatoria, el Instituto Nacional de Asistencia y Pro
moción del Estudiante podrá establecer convocatorias especiales 
de ayudas en razón de los específicos objetivos- educativos que 
se pretenden alcanzar.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.—En su caso y, con respecto a esta convocatoria, las 
Comunidades Autónomas que hayan asumido estatutariamente 
competencia plena en materia de educación y que hayan reci
bid: las correspondientes transferencias de servicios adoptarán 
v adecuarán los criterios que con carácter general se establecen 
en la misma.

El procedimiento de reclamaciones y recursos se atendrá a 
lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo.



Segunda.—Esta Orden ministerial entrará en vigor el mismo 
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a VV. II.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 29 de diciembre de 1980.

ORTEGA Y DIAZ-AMBRONA

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional 
de Asistencia y Promoción del Estudiante.

MINISTERIO DE TRABAJO

28004 ORDEN de 6 de noviembre de 1980 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
el recurso contencioso-administrativo interpuesto 
contra este Departamento por don José Luis Varela 
Villar y otros. 

limo. Sr.: Confirmada la sentencia dictada por la Sala Ter
cera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Territo
rial de Madrid, con fecha 11 de octubre de 1978, en el recurso 
contencioso-administrativo interpuesto por el Procurador don 
Francisco Martínez Arenas en nombre de don José Luis Varela 
Villar y otros, como consecuencia de la denegación de los re
cursos de apelación y queja interpuestos contra la referida sen
tencia,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo que 
sigue:

«Fallamos: Que estimando el presente recurso contencioso- 
administrativo, interpuesto por el Procurador don Francisco 
Martínez Arenas, en nombre y representación de don José Luis 
Varela Villar y otros, contra la resolución del Ministerio de 
Trabajo de cinco de enero de mil novecientos setenta y seis, 
desestimatoria del recurso de alzada promovido contra la reso
lución de la Delegación Provincial de Trabajo de Madrid de 
veintiocho de julio de mil novecientos setenta y cinco, sobre con
fección de plantillas del personal de la Compañía «Iberia, 
Líneas Aéreas de España, S. A.”, declarando nulas por ser con
trarias a derecho dichas resoluciones, dejando sin efecto las 
plantillas confeccionadas por la citada Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid y ordenando la redacción de nuevas plan
tillas en la forma exacta a como se ha resuelto y ordenado por 
la Dirección General de Trabajo en su Resolución de catorce 
de febrero de mil novecientos setenta y cinco y en la del 
ilustrísimo señor Subsecretario de Trabajo de siete de abril 
de mil novecientos setenta y cinco; todo ello sin hacer expresa 
imposición de costas.»

Lo que comunico a V. I. para s” conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 6 de noviembre de 1980.—P. D., el Subsecretario, 

José Miguel Prados Terriente.

limo. Sr. Subsecretario del Departamento.

M° DE INDUSTRIA Y ENERGIA

28005 REAL DECRETO 2804/1980, de 24 de octubre, de 
otorgamiento del permiso «Anguila», en la zona C, 
subzona a.

Vista la solicitud presentada por las Sociedades «Unión Texas 
España, Inc.», y «Getty Oil Company of Spain, S. A.», el dieci
nueve de diciembre de mil novecientos setenta y nueve, para 
el otorgamiento de un permiso de investigación de hidrocarbu
ros, ubicado en la zona C, subzona a, denominado «Angula», 

Cumplidos los trámites y condiciones que para estos expe
dientes señalan los artículos veintidós, veinticinco y veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, y considerando que la oferta presentada por las soli
citantes no cubre los intereses de la Nación en la zona que se 
solicita, a propuesta del Ministro de Industria y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día vein
ticuatro de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO :

Artículo primero.—Al amparo de lo dispuesto en el artículo 
catorce de la Ley sobre Investigación y Explotación de Hidro
carburos de veintisiete de junio de mil novecientos setenta 
y cuatro, y de .acuerdo con lo señalado en el articulo veintiséis 
del Reglamento de treinta de julio de mil novecientos setenta 
y seis, se deniega la petición formulada por «Unión Texas

España, Inc.», y «Getty Oil Company of Spain, S. A.», para la 
adjudicación de un permiso de investigación de hidrocarburos 
denominado «Angula», expediente número mil treinta y uno, 
por no considerar de interés la oferta formulada en la solicitud 
presentada.

Artículo segundo.—.El área cubierta por el permiso cuyo otor
gamiento se deniega, y que se encuentra descrita en el anun
cio publicado en el «Boletín Oficial del Estado» de dieciocho de 
febrero de mil novecientos ochenta, se declara franca y registra- 
ble desde el día siguiente al de publicación del presente Real 
Decreto en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos 
ochenta.

JUAN CARLOS R.
El Ministro do Industria y Energía,

IGNACIO BAYON MARINE

28006 REAL DECRETO 2805/1980, de 4 de noviembre, por 
el que se declara la urgente ocupación de bienes 
y derechos, al objeto de imponer la servidumbre 
de paso, para construir una línea de transporte de 
energía eléctrica a 132 KV. de tensión, denominada 
«Derivación a la subestación transformadora exte
rior de Caspe, de la línea Lérida-Escatrón», cuyo 
recorrido afecta a la provincia de Zaragoza, por la 
«Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, 
Sociedad Anónima» (ENHER).

La «Empresa Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana, S. A.» 
(ENHER) ¡ ha solicitado del Ministerio de Industria y Energía la 
concesión de los beneficios de expropiación forzosa e imposición 
de la servidumbre de paso y la declaración de urgente ocupación, 
en base a lo dispuesto en el artículo treinta y uno del Reglamen
to aprobado por Decreto dos mil seiscientos diecinueve/mil no
vecientos sesenta y seis, de veinte de octubre, que desarrolla la 
Ley diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo; 
de expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones 
eléctricas, con la finalidad de construir una línea de transporte 
de energía eléctrica, doble circuito, a ciento treinta y dos KV. 
de tensión, entre el apoyo, número trescientos tres bis de la 
actual línea en funcionamiento a la misma tensión «Lérida-Esca
trón» y la subestación transformadora exterior de Caspe (Za
ragoza), que se denominará «Derivación a la subestación do 
Caspe (Zaragoza), de la línea a ciento treinta y dos KV. Léri
da-Escatrón».

Declarada la utilidad pública en concreto de la citada insta
lación por Resolución de la Dirección General de la Energía del 
Ministerio de Industria y Energía do fecha catorce de marzo de. 
mil novecientos setenta y nueve, y publicada en el «Boletín Ofi
cial del Estado» de fecha once de abril de mil novecientos 
setenta y nueve, a los efectos de la imposición de servidumbre de 
paso aéreo, se estima justificada la urgente ocupación, por ser 
su construcción imprescindible para dotar a la subestación ex
terior de Caspe de una segunda alimentación que le permi
ta atender la gran demanda de energía existente en su zona de 
influencia, entre la que se encuentra el suministro a la subesta
ción de RENFE en Fabara y la nueva subestación de Caspe.

Tramitado el correspondiente expediente por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Industria y Energía en Zaragoza, de 
acuerdo con la Ley diez/mil novecientos sesenta y séis, de die
ciocho de marzo, y su Reglamento de aplicación aprobado por 
Decreto dos mil seiscientos diécinueve/mil novecientos sesenta 
y seis, de veinte de octubre, se presentaron, dentro del perío
do hábil reglamentario en que fue sometido al trámite de infor
mación, tres escritos de alegaciones, de los cuales, uno ha que
dado sin efecto por haber llegado a un acuerdo las partes inte
resadas. En los otros dos se pide subsanación de errores, que 
han sido admitidos por la Empresa solicitante de los beneficios, 
y uno de ellos, además, teme exista perjuicio por la ubicación 
de un apoyo en un camino público cercano a su finca, pero el 
Organo de instancia, previa' comprobación sobre el terreno, 
informa que el trazado proyectado es técnicamente correcto y 
que en ninguna de las fincas afectadas existen las circunstancias 
prohibitivas o limitativas que se señalan en los artículos veinti
cinco y veintiséis del citado Decreto dos mil seiscientos dieci
nueve/mil novecientos sesenta y seis.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Industria y Energía 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día treinta y uno de octubre de mil novecientos ochenta,

DISPONGO:

Artículo único.—A los efectos previstos en la Ley de expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, diez/mil novecientos sesenta y seis, de dieciocho de marzo, 
y Reglamento de aplicación aprobado por Decreto dos mil seis
cientos diecinueve/mil novecientos sesenta y seis, de veinte de 
octubre, se declara urgente la ocupación de terrenos y bienes 
gravados con la servidumbre de paso impuesta, con el alcance 
previsto en el artículo cuarto de la Ley citada, para estableci
miento de una línea de transporte de energía eléctrica, doble 
circuito, a ciento treinta y dos KV. de tensión, entre el apoyo 
número trescientos tres bis de la línea en funcionamiento a la 
misma tensión «Lérida-Escatrón» y la actual subestación trans
formadora exterior de Caspe (Zaragoza), instalación que ha sido


